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| ero oia ciudad de hito, capital de le República 2el Ecuador, hoy 

das Martes cliez y ocho (18) de Julio del año dos mil, ante mi, 

nctor JAIME AILLON  —ALBÁN . Notario Cuarto de este cantón, 

| comparecena los señores Licenciado CARLOS ALBERTO DAVALOS RODAS, 

  

do, en calidad de. FRESIDENTE EJECUTIVO y el señor JAIME 

| ERMPITCOE — TENESACA ROJAS, casado, en su calidad de GERENTE 

  

EFÍLO y Representante Legal de la Compañia" CERRADURAS 

ELCDATOIRIANAS —SOCIEDAD. ANONIMA CESA", según constan de los 

e 

e decurentos que se agregan como habilitantes; todos por sus 

propios derechos. Los- «señores comparecientes son ecuatorianos, 

navores de edad, domiciliados en esta ciudad, Cáapaces para 

y 

contratar y poder obligarse a quienes de concrerles dovy  fezj bien 

  

astruidos por "1 el Notario en el cbojeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden libre y voluntariamente de r



o 

corrarmamidado corn la minuta (que me presentan para que eleve a 

sscriLuna publica, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

MOTARIO : Sirvase incorporar en su protocolo de escrituras 

nublicas una de la cual conste el AUMENTO DE CAFITAL, CONVERSION 

CAPITAL SUSCRITO. DE SUCRES A. DOLARES, ESTABLECIMIENTO —DE 

  

COPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la compañia " 

  

CADURAS ECUATORIANAS —SOCIEDAD ANONIMA CESA", de conformidad 

caro dos. Siguientes ¿cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

comparecen al otorgamiento de'la presente escritura pública los 

señores Licenciado CARLOS ALBERTO DAYALOS FODAS en su calidad de 

  

po NTE EJECUTIVO y el señor Ingeniero JAIME ENRIQUE TENESACA 

FOJAD, en su calidad de GERENTE . GENERAL y Representante Legal, 

de la Compañia " CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA CESA". 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, mayores de edad, hábiles en derecho, domiciliados 

en esta ciudad de Guito y ldegitiman su comparecencia con los 

nombramientos ue como documentos habilitantes se agrega. 

  

ANTECEDENTES. 1) La Compañia "CERRADURAS ECUATORIANAS 

  

ante el Notario Cuinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano 

Cavtor Mora, el cuatro de agosto de mil nmevecientos setenta y 

dos o =* inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

apninace de septiembre: del mismo año. (23 A lo largo de la 

»scietencia jurídica de la Compañia se han legalizado varios 

momentos de capital y Reformas a los Estatutos, siendo el último 

es] perfeccionado mediante escritura pública otorgada ante el 

Motero Vigésimo Séptimo del cantón —Buito Doctor Fernando Polo 

Elmir, el diez y nueve de ¡agosto de mil novecientos noventa y 

as == e 

  

ANONIMA CESA", se constituyó mediante escritura pública 

y 

co 

. 

a 

e
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LLE E, debidamente aprobado por la       compañias, mediante resolución número cer 

Split + drid e 

da doscientos cincuenta y siete del veintelr ocho de Enero del 

  

mil, legalmente inscrita en el Fegistro Mercantil del cantón 

“Muito, el catorce de abril del mismo año, actí societario por el 

si la Compañia CERRADURAS ECUATORIANAS SOCIEDAD ANONIMA CESA, 

  

inorementé eu capital suscrito y pagado a la suma de MIL 

  

CINCUENTA. MILLONES DE SUCRES, con la consiguiente 

  

orma de Estatutos. 3) AÁmparado en lo que dispone al Artículo 

moventa y nueve, literal h) de la ley de Transformación 

  

mómica del Ecuador, publicada en el Regi:ztro OÚficial número 

reina y cuatro del trece de marzo del dos mil, la 

Superintendencia de Compañias procedió a dictar la resolucion 

Mamera cera cerca punto (A punto 14 punto cerca cero ocho del 

y o cuatro de abril del dos mil, publicada en el Registro 

  

ificial número sesenta y nueve del tres de mayo del dos mil, 

sobre laz Narmáas de Aplicación de las Reformas a la Ley de 

UA E, introducidas en la Ley de Transformación Económica 

delo Ecuader, por lo que la Junta General Extraordinaria y 

  

sado de Accionistas de la Compañia CERRADURAS ECUATORIANAS 

ROT MES CESA, en sesión celebrada el veinte y siete de 

  

ssrildo delo dos mil, acogiendo dichas reformss resolvió por 

esamamidad aprobar él Aumento de Capital, la Conversión, 

  

vw fijación de (0 Capital Autorizado de la Compañia - en 

aolares de los Estados nidos de fÁmérica y la consiguiente 

E LES Estatutos Sociales. TERCERA: DECLARACIONES. Con 

  

tsiles antecedentes y - dando cumplimiento con las resoluciones 

  

pertanent de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

93



  

dncioristar de la Compañia CERRADURAS ECUATORIANAS - SOCIEDAD 

APIADBIAS CE 

  

celebrada el veinte y siete de abril del dos mil, 

Ja ejemplar se adjiuntará como  documertto habilitante al 

nee de Instrumento, nos permitimos declarar mediante 

, . LD" . . . 
PLUTAmen ta. lo siguiente: 1) Que se Aumenta el Capital Suscrito 

ceo la Compañia en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL. DOLARES DE 

  

SC LADOS DE AMERICA, con lo cual el nuevo capital suscrito 

pagado de la Compañia será de DOSCIENTOS —OCHENTA MIL DOLARES 

PE LOS ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA . Cabe resaltar, que con el 

de capital en dólares de Estados Lnidos de 

cumplimiento con lo que establece la Ley de 

  

Económica del- Ecuador y la correspondiente 

resolución minere cero cero punto (A punto 13 cero cero ocho del 

vsinteo y cuatro de abril del dos mil, publicado en el Registro 

dficiad Múámero sesenta y nueve del tres de mayo del mismo año, 

emitida por la Superintencia de Compañias, 2) QUE el aumento de 

ma al par la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

CATaDOs UNOS DE AMERICA, se lo pagará en su totalidad con la 

anenta  CONFENSACIOÓN DE CREDITOS, habiendo renunciado los 

accionistas | ejercicio de Su derecha de preferencia 

establecido en la ley, de conformidad con el respectivo Cuadro 

ceo Trtegración y Pago del Aumento de Capital que será parte 

integrante de este instrumento. 23) QUE se establece un CAPITAL 

  

en la compañia CERRADURAS ECUATORIANAS —SOCFEDAD 

CESA, el mism que alcanzará la suma de CUATROCIENTOS 

MTL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cial se 

procederá a la reforma de los artículos pertinentes del Estatuto 

social. 4) QUE se reforman los ARTICULOS QUINTO. Y SEXTO del.
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catatuto Hodcial o de la Compañia, en los 

:'a correspondiente Acta de Junta General 

la fidación del Capital Autorizado, el man 

suscrito. y pagado, así como también la cohversión de los mismos 
en —Á 

e e nm 

de o sucres a dólares (dé los Estados Unidos |de América, quedando 

dichos artículos a la siguiente nangya "ARTICULO 

MATO: LAFIATAL AUTORIZA Y CAFITAL A El CAPITAL 

MIL DOLAGÓS DE Lg 

Pital Suscrito y Pagado 

    

    GUTORIZADIY de la Compañia es de CUATROCIENT     
   

  

TAabOs UNIDOS DE AMERICA, siendo el 

de DISCIENTOS (OCHENTA MIL. DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, - Este último esta representado por DOSCIENTAS OCHENTA 

Mi Acciones Grdinarias y —Nominativas de Un dólar cada una". 

a ARTICULO. SEXTO) ACCIONES . Las acciones serán ordinarias y 

naminativas y estarán ¿“nuimeradas del cero cero uno al doscientos 

echente mil inclusive. Cada acción da derecho, en proporción a 

sl valor pegado, a voto en la Junta General y a participar de. 

(ise utilidades y a los demás derechos establecidos en la ley". 

23 QUE los accionistas que suscriban y pagan el presente aumento 

de capital son de nacionalidad ecuatorianes. CUARTA, - A. la 

presten te escritura pública se adiuntará Como documentos 

rmabilitartes: Los nombramientos del Presidente Ejecutivo y del 

  

Gerente General y representante Legal de la Compañia, el Acta de 

¿a Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas del 

veinte y siete de abril del dos mil, con el respectivo cuadro de 

Integración y Pago del Aumento de Capital. Usted señor Notario, 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

ia plena validez de la correspondiente escritura pública". Hasta 

24cuid la mimita que los señores comparecientes se ' ratifican en |



  

LR A SR ea 

endo ea contenido la misma que se encuentra firmada por el señor 

Iván  Diísz  Uquendo Abogado, con matricula Profesional 

  

tinera tres mil doscientos sesenta del Colegio de Abogados del 

“vito. Fara la celebración de la presente escritura pública se 

  

es aron todos los preceptos legales del caso y leida que les 

tue o los señores comparecientes por mi el Notario se ratifican 

       

so odo eu contenido y]para constancia la firman conmigo en 

nidad de acto de todo la que también doy fe.- 

AY 000DO0O2- Y 

O»M0IA O%65 -2 

(Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON QUITO. - DOCUMENTOS HABILITANTES .-



      

    

    

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRA a! 
DE ACCIONISTAS DH LA COMPAÑIA? fr% 

CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (GRSA) | 
AABRIL DEL FRAN 

En el domicilio principal de la Compañía, ubidd e do en la calle oalpe le te 
y Víctor Mideros, parroquia Conocoto, cantón Quito, a los veinte y siete ¿ias del mes 
de Abril del 2000, siendo las 11H30, se reuner] todos los accionistas de la Compañía 
"CERRADURAS ECUATORIANAS SIA. (CESA) ", según el siguiente 
detalle: 

N* DE VALOR 
ACCIONISTA ACCIONES NOMINAL 

Lcdo. Carlos Dávalos Rodas 745.575 745'575.000 
Sra. María Isabel Dávalos Cruz 695.775 695'775.000 
Ing. Juan Carlos Dávalos Cruz 158.549 158'549.000 
Sra. María Teresa Cruz de Dávalos 67.276 67'276.000 
Ing. Jorge Jarrín Costa 35.000 35'000.000 
Sr. Enrique Ripalda 30.325 30'325.000 
Ing. Jaime Tenesaca Rojas 17.500 17'500.000 

TOTAL PRESENTES 1"750.000 1.750'000.000 
TOTALCAPITALPAGADO 1*750.000 1.750'000.000 

% PRESENTES 100% 

Encontrándose presente la totalidad del 100% del Capital Pagado de la Compañía, se 
consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extrauordinaria y 
Universal de Accionistas de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 
Compañías Codificada, sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la 
sesión en calidad de Presidente, el señor Ingeniero Juan Carlos Dávalos Cruz; y, en 
calidad de Secretaria Ad-Hoc se designa a la señorita Cecila Suárez. La Presidencia 
propone los siguientes puntos del orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS INFORMES 
ECONOMICOS DE LA ADMINISTRACION, COMISARIOS Y 
AUDITORES EXTERNOS POR EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1999. 

- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS BALANCES Y 
ESTADOS FINANCIEROS DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL 
EJERCICIO ECONOMICO DE 1999. 
DESTINO DELAS UTILIDADES Y BENEFICIOS SOCIALES. 
AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. 
NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES. 
NOMBRAMIENTO DE COMISARIO. 
NOMBRAMIENTO DE AUDITORES EXTERNOS. 
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En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por ur.animidad. 

Se entra a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relacionado con 
el conocimiento y resolución de los informes de Administración, Comisario y 

QUITO: Planta: González Suárez 477 y Victor Mideros (Conocoto) P.O. Box 17-07-9136. 
Teléfonos: 343-663 / 343-791 / 343-835 / 343-850 / 344-633 Fax.: 999 2 - 343 807 

GUAYAQUIL: Victor Emilio Estrada 1200 y Laureles (Esquina) Teléfono: 880-653 Fax: 593 4 - 380 652 
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Auditores Externos. La Sra. María Isabel Dávalos propone que se consideren 
conjuntamente el PRIMERO Y SEGUNDO PUNTO DE ORDEN DEL DIA , 
esto es inclusive el conocimiento y resolución sobre los Balances y Estado de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio económico de 1999. Secretaría procede a dar lectura a los 
informes anteriormente mencionados los que, luego de algunas aclaraciones solicitadas 
a la Gerencia General se procede a aprobarlos al igual que el Balance General y Estado 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico de 1999, dejando expresa constancia 
del voto salvado de los administradores y de que se conoció y aprobó la inclusión en el 
Balance General expresado en sucres, en la relación de 20.000 sucres por dólar de los 
préstamos realizados por el Ledo. Carlos Dávalos Rodas por USD 194.115,11 que 
representa $ 3.682'302.200 y la Sra. María Teresa Cruz de Dávalos por US $ 
1.500,00 que corresponde a $ 30'000.000. Se aprueba asimismo en forma expresa el 
traslado al Activo Diferido del monto de $ 12.211'407.030, producto de la diferencia 
en cambio de las obligaciones por pagar en moneda extranjera al 31 de Diciembre de 
1999. También acepta en forma expresa los Indices Financieros como aparecen 
constantes en el Informe de la Administración, esto por haberse conocido con 
anticipación que se compensarán los créditos en el incremento de capital, hecho que no 
estaba en conocimiento del señor Comisario y que justifica las diferencias de los 
índices encontrados. 

Con relación TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, la gerencia general 
informa que es alentador que luego de 6 años la Empresa ha vuelto a ser rentable, 
registrando un resultado de 150 millones de sucres de Utilidad, habiéndose cumplido 
con los requerimientos contables en cuanto a Reservas y habiéndose disminuído 
sensiblemente la cantidad de diferidos en gastos de operación y que existiendo un 
monto de diferidos muy alto la gerencia general recomienda que las Utilidades totales 
pasen a las Reservas de la compañía, recomendación que es aceptada por unanimidad. 

Se entra a tratarel CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la palabra 
el señor Gerente General de la Compañía, quien manifiesta que es necesario reforzar el. 
patrimonio de la Empresa e incrementar su Capital Suscrito, el mismo que deberá 
establecerse en dólares de los Estados Unidos de América, para dar cumplimiento con 
lo que establece la Ley de Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de 
marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial N*34 del 13 del mismo mes y año, 
en concordancia con lo que dispone la Resolución N” 00.Q.IJ.008 del 24 de Abril del 
2000, emitida por la Superintendencia de Compañías y publicada en el Registro Oficial 
correspondiente, relativo a las Normas de Aplicación de las Reformas a la Ley de 
Compañías, introducidas en la Ley de Transformación Económica del Ecuador. 
Luego de varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas en forma unánime y 
con la aprobación del 100% del Capital Pagado, resuelve AUMENTAR EL 
CAPITAL de la Compañía, en la cantidad de HASTA DOSCIENTOS DIEZ 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 
210.000), con lo cual el nuevo CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la 
Compañía será de DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 280.000), el mismo que se lo 
pagará en su totalidad con la Cuenta COMPENSACION DE CREDITOS. Los 
accionistas expresamente han renunciado a su derecho de preferencia, a favor de los 
señores Ledo. Carlos Dávalos Rodas y Sra. María Teresa Cruz de Dávalos, tal como 
consta en el Cuadro de Integración y Pago de Aumento de Capital, preparado por la 
Gerencia, el mismo que también es aprobado por todos los presentes y que además 
será parte integrante de la presente acta.- La Junta adicionalmente decide autorizar, a 
los Representates Legales de la Compañía, para que en el caso de que existan 
observaciones por parte de la Superintendencia de Compañías a alguno de los saldos
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contables respectivos y plantee el incremento 
reemplazando el cuadro de incremento de capi A 
forma, y al tenor de lo que establece la Ley | 
pertinentes emitidas por la Superintendencia de C4 
las "compañías anónimas y de economía mix 

AUTORIZADO"; por lo tanto, la Junta General de Accionistas en forma unánime 
resuelve establecer un CAPITAL AUTORIZADO en la Compañía 
"CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.| (CESA), el mismo que 
alcanzará la suma de CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 400.000), para lo cual la junta 
también aprueba la consiguiente Reforma de los ARTICULOS QUINTO Y SEXTO 
del Estatuto Social, en donde se incluirán la fijación de este Capital Autorizado, el 
monto del Capital Suscrito y Pagado, incluído el presente incremento aprobado, así 
como también la conversión de los mismos de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América, al tenor de lo que dispone la Resolucilón N” 08 emitida por la 
Superintendencia de Compañías el 24 de Abril del 2000, quedando redactados de la 
siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO _ Y CAPITAL 
SUSCRITO.- El Capital orizado de la Compañía es de 
CUATROCIENTOS MIL DOEKARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 400.000),/ siendo el Capital Suscrito y Pagado de 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL DOLARESyDE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 280.000). Este último está 
representado por DOSCIENTAS OCHENTA MIL (280.000) Acciones 
Ordinarias y Nominativas de Un Dólar (US $ 1) cada una." 

"ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 
nominativas y estarán numeradas del cero cero uno al doscientos 
ochenta mil inclusive. Cada acción da derecho, en proporción a su 
valor pagado, a voto en la Junta General y a participar de las utilidades 
y a los demás derechos establecidos en la Ley." 

Además, la Junta General de Accionistas faculta a la administración de la Compañía 
para que una vez perfeccionado el aumento de capital, se proceda a la anulación de 
todos los títulos y talonarios de acción emitidos por la Empresa con anterioridad, así 
como también el Libro de Acciones y Accionistas, debiendo elaborarse sus 
reemplazos, en dólares de los Estados Unidos de América, tal como lo dispone la 
correspondiente resolución de la Superintendencia de Compañías, debiendo ser 
entregados los nuevos títulos a los señores accionistas en proporción a su actual capital 
suscrito y pagado, previa entrega de los títulos anteriores. 

La Junta General autoriza expresamente al Presidente Ejecutivo y Gerente General de 
la Compañía, para que suscriban la escritura pública de Aumento de Capital, Fijación 
de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos, procedan a su tramitación pertinente 
ante el Organismo de Control y su correspondiente inscripción. 

Se entra a tratar el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Nombramiento 
de Directores, y habiéndose cumplido el período para el que fueron designados los 
directores, se procede al nombramiento de los mismos de acuerdo a propuesta 
presentada por el Ledo. Carlos Dávalos de la siguiente forma:



- DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES 

Ing. Juan Carlos Dávalos Cruz - Sr. Enrique Ripalda 
Ledo. Carlos Dávalos Rodas Lcdo. Rubén Montalvo 
Sra. María Isabel Dávalos Cruz Ing. Jaime Tenesaca Rojas 
Sra. María Teresa Cruz Sr. Max Konanz Muñoz 
Ing. Jorge Jarrín Costa Srta. María Teresa Dávalos Cruz 

Con relación al punto 6, Nombramiento de Comisario, se procede a reelegir al Dr. 
Carlos Velasco Garcés. 

En cuanto al último punto, Nombramiento de Auditores Externos, se autoriza al 
Presidente Ejecutivo para que conjuntamente con el Presidente del Directorio 
seleccionen la firma más adecuada y negocien sus honorarios, también se delega a 
ellos para que definan los honorarios de Comisario y Directores. 

Siendo las 12H30 el Presidente del Directorio suspende la sesión por treinta minutos 
para que la secretaria pueda preparar el acta de la presente sesión. 

Siendo las 13H0O0 la Presidencia declara instalada la Junta General Universal y pide a 
secretaría dé lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad 
observaciones y siendo las 13H15 la Presidencia levanta la sesión. 

AL 
¿(acné 

ng. Juan Carlos Dávalos E 
Presidente de la Junta 

y por sus propios derechos 

Hs pres do     

  

     

   

Sra. María Teresa Cruz de D. 
Por sus propios derechos 

   —Hhg: aime Tenesaca Rojas 
Por sus propios derechos Secretaria Ad-hoc 
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'duida, 12 de Dd 
. a o , am? » 

Señor Licenciado A Dior Ata es. 
CARLOS DAVALOS RODAS PA qe tl, A 
Ciudad.- NS] 

ER 
Estimado Ledo. Dávalosi BN i ¿ 

BS Pare 
Cúmpleme llevar a su condcímientao, que el Directorío de Ja Compañía 
"Cerraduras Ecuatorianas B. BIPMDIE.S.A.), en sesión del 12 ye 
unio del presente año, re-elfgió'a usted por unanimidad PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la Compañía por el término de dos años, con todos las 
deberes y atribuciones señalados en los Estatutos vigentez, 
protocolizados ante el Notaría Dr. dorge MW. Lara Y, el 29 de 
Diciembre de 1993 e inscritos com el Número 011 del Registro 
irdustrial, Toma 28, de acuerdo con la Ley. 

Particular que comunicamos a usted para los fines consisiguientes. 
IS 

CAE l= Muy" atentamente, 

Claus Egger., cecillid Sure? D., 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Secretaria Ad-Hoc . 

- De la Junta. 

   

- 

        
ACEPTO al cargo para el cual se me con el nombramiento que 
antecede. Quito, 12 de Junio de 

   
Lecdó. Carlos Albérto Dávalos Rodas., 

C.1. 170000011- 

Constituida el 4 de Agosto de 1972. Inscritolel 4 de.OCtubre de 1972, 
Tomo 4 Registro Industrial N2 23, Protocolizados ante el Dr. Ulpiano Gaybor 
Mora. 

MOSD. 

QUITO: Planta: González Suárez 477 y Victor Mideros (Conocota) P.O. Box 17-07-9133 
Tetéfonos.: 343-663 / 343-791 / 343-835 / 343-850 / 344-633 Fax: D593-2 - 343807 

GUAYAQUIL: Víctor Emilio Estrada 1200 y Laureles (Esquina) Teléfono: 880-653 Fax: 0593.4 - 880652
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Con esta fecho queda inscrito el presente 

documento bajo el Noh Z. 4.Xdel Re 

gistro de Nombramientos Tomo ..... 2 9 . 3 

Quito, a... ... 4 0. UL. 98 
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os salo..de DD. MU de 199% se se ho ! 

ETO el nombramien e Hadad : 

rgado po deseno- -BueaLo ' 
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. alS_de.. Seplicahas _de 1992. EN 
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e, RAÚL GAYBQR 
: REGISTRADOR MEHCA 
be * DEL CANTON QUITO 

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL EN 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA 

"CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. (CESA 

M
a
n
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1 
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CAPIT CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ACTUAL AUMENTO — SUSCRITOY ACCIONES 

SUSCRITO COMPENSACION PAGADO US$ l cada 
YPAGADO  — DECREDITOS ' NUEVO una 

ACCIONISTAS US$ : US$ US$ % 

l. Ledo. Carlos Dávalos Rodas. 29.823 208.500 238.323 . 248323 85.12% 
2. Sra. María Isabel Dávalos Cruz 27.831 o. 27.831 27.831 9.94% 
3. Ing. Juan Carlos Dávalos Cruz 6.342. ato 6.342 6.342 2.26% 
4, Sra. María Teresa Cruz de Dávalos 2.691 . 1.500 4.191 4.191 1.50% 
5. Ing. Jorge Jarrín Costa 1.400 —- 1.400 1.400 0.50% 
6. Sr. Enrique Ripalda 1.213 e 1.213 1.213 0.43% 
7. Ing. Jaime Tenesaca Rojas "700 e. 700 700 0.25% 

"TO FALES US $ 70.000 210.000 280.000 280.000  100.00% 

  

       
“Ing Jáime Teffésaca Rojas 

pRENTE GENERAL



"o
 

ces 
CERRADURAS ECUATORIA S.A. 

  

uito, 12 1 Jemeniin Alo 20 
Sua = Erjóiio. 

Señor Ingeniero 
JAIME TEMESACA ROJAS 
Ciudad.- 

Estimado ingeniero Tenesaca: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que el Directorio de la Compañia 
"Cerraduras Ecuatorianas Sociedad Anónima” (CESA), en sesión del 
12 de Junio del presente año, re-eligió a usted por unanimidad 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el término de dos años, con 
todos los deberes y atribuciones señalados en los f£statutos 
protocolizados ante el Notario Dr. Jorge Y Lara Y, el 77: de 
Diciembre te 1973 e inscritos con el NS 011 del Registro 
Industrial, Tomo 728, de acuerdo con la Ley. 

Partierular que comunicamos a usted para los fines consiguientes: 

Muy atentamente, 

  

——Á 

Claus Egger. 
PRESIDENTE DEl DIRECTORIO Secretaria Nd- Hoc 

De la Junta 

       

     
    

ACEPTO al cargo para el cual se me dex na con el nombramiento que 

antecede. Quito, 12 de Junio de 1998 3    

   1h aim Entáque Tenesaca Rojas., 
REFRESENTAONTE LEGAL GERENTE GENERAL 

C.I. 010110865-2 

Constituida el 4 de Agosto de 1972. Inscrito el 4 de Octubre de 
13972, Toma 4 Registro Industrial NO 23, Protocolizados ante el Dr 
Ulpiana Gaybar Mara. 

MosD. 

  

QUITO: Planta: González Suárez 477 y Victor Mideros (Conocoto) P.O. Box 17-07-9133 
Teléfonos.: 343-663 / 343-791 / 343-835 / 343-850 / 344-633 Fax: 0593-2 - 343807 

GUAYAQUIL: Victor Emilio Estrada 1200 y Laureles (Esquina) Teléfono.: 880-653 Fax: 0593-4 . 880652



        

Con fechal0_de yg a de (994. __se halla 
¡NSeRiT el nombramiento de. Qusigil Copan 

Munera) ....otorgado porlecigs 
a Favor de ULA... RIA cnn O rs Ñ 

Quito, a.2..de. Jebmro ...... del 20h 

> 
e. 

DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta 

    

   

  

TERCERA COPIA CERTIFICADAS (debidamente firmada y 

sellada , 3 fecha de su 

Dr. Jaime Aillón A 
Quito - Ecuartor 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

$ 

RAZON: Tome nota de la Resolución N2. 00.Q.1J. 22068, de fecha 

quince de agosto del año dos mil, de la Superintendencia de 

Compañias. por medio de la     

  

se aprueba la presente 

escritura al margen de la 2 de la misma. Quito, a veinte 

    

      

varia 
No Ya 

ON FATIMA ON ALBAN Dr. Jaime A:tlón Albán 
Quito - E 

CA NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Cue umor 

o—



  

NOTARIA 
QUINTA 

DR. H UMBERTO NAVAS DAVILA 
ZO: Pediante  FHesolución No. 0.1. 1 

  

Gs. dictada por 

el señor Intendente de Lomo 

  

de QUACo, el 15 de 

  

dal DOC y ZE O aprueba la cresente Escritura 

3 “abliza de umento de Capital SUS CNADO Filación del 

4 capital Autorizado y Reforma de Estatutos, de lo cual 

  

nota sd Mardaen de la 

  

de 

6 constitución de la compañia CERRADURAS ECUATORIANAS S.A. 

7 EESA. otorgada ante mil 

  

a del Cantón  Guito. 

     £uis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

20 
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24 

25 

26 

27 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

CERO CERO.Q.IJ. DOS MIL DOSCIENTOS, DEL SEÑOR INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, de 15 de Agosto del 2.000, bajo el número 080 del Registro 

Industrial, Tomo 32.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 23 del Registro 

Industrial, de quince de Septiembre de mil novecientos setenta y dos, a fojas 125 Vta., Tomo 

4.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CERRADURAS ECUATORIANAS 

S.A. CESA ".- Otorgada el 18 de Julio del 2.000, ante el NOTARIO CUARTO, del Distrito 

Metropolitano de Quito, DOCTOR, GR, ALBAN - Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTICU! ERQujde y Je, cjta lución de conformidad a lo 

gn EN e 19 

      
    

    

  

   

    

  

       
establecido en el Decret en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del misp 

treinta de Agosto de 

   

  

   

DEL CANTON QUE 

RAGS    
DYVN.- 

Pa
 D
o


